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R E G L A M E N T O 

DE LA 

C L I N I C A D E L S E R V I C I O A N T I D I F T É R I C O 
a' .....:; oo 

Artículo 1 L a Clínica del servicio antidif térico es una 
dependencia del Ayuntamiento provista de personal facul-
tat ivo y material adecuado para pres tar sus servicios en 
los individuos, que padec iendo accidentes respi ra tor ios de 
índole asf íc t ica , sean és tos justiciables de una pronta 
intervención terapéut ica . 

Art. 2.° Es tos servicios se real izarán s iempre en el 
local de la Clínica, sin que por lo tan to pueda eximírsele 
ai personal de la misma, que vaya a p res ta r los a domicilio. 

De los enfermos. 

Art. 3." Se rán as is t idos en esta Clínica t odas las per-
sonas que acudan o sean conducidas a la misma, pade-
ciendo t ras to rnos respira tor ios de índole asfíct ica que a 
juicio del Médico de guardia sean justiciables de interven-
ción terapéutica operator ia . 

Art. 4." Para permanecer en las enfermer ías de la 
Clínica, después de realizada la intervención terapéut ica , 
serán requisi tos indispensables : 

a ) Se r menor de catorce años . 
b Hstar incluidos en las condiciones que la Beneficen-

cia municipal exige para la asis tencia médico-farmacéut ica 
gratui tas (pagar 2o pese tas o menos de inquilinato, etc. 
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Art. 5.° Durante la permanencia de los enfermos en la 
Clínica, estarán sometidos al tratamiento indicado por el 
Médico Director, el cual les dará el alta cuando lo juzgue 
oportuno. 

Personal. 

Art. 6." El limo. Sr. Concejal Inspector de la Bene-
ficencia municipal, asumirá por delegación del Excmo. Se-
ñor Alcalde la alta inspección y dirección de la Clínica, 
estando todo el personal de la misma a sus inmediatas 
órdenes. 

Art. 7.° Médico Director. -Las obligaciones del mis-
mo, serán realizar el tratamiento médico quirúrgico conse-
cutivo a los enfermos ingresados en las enfermerías de la 
Clínica, llevar las historias clínicas, dar las altas, organi-
zar y distribuir los servicios interiores de la Clínica, 
estando a sus inmediatas órdenes el personal de la misma. 

Art. 8.° Médicos de guardia.- - Montarán guardia per-
manente, cuyo cuadro de días y horas distribuirá el Médico 
Director con el V.'J B." del Concejal Inspector: y durante 
el tiempo de su servicio en la Clínica, realizarán las inter-
venciones y actos operatorios que crean oportunos en ios 
casos que se presenten. 

Art. 9." Médico encargado del Laboratorio. --Estará 
relevado del servicio de g uaruia, pero tendrá que asistir 
diariamente al Laboratorio de la Clínica a las horas desig-
nadas por el Médico Director con el V.° B.° del Concejal 
Inspector. 

Art. 10. Practicantes de guardia. Montarán guar-
dia permanente, cuyo cuadro de días y horas distribuirá el 
Director de acuerdo con el Concejal Inspector, y durante 
el tiempo de su estancia en la Clínica estarán a las inme-
diatas órdenes del Médico de guardia, a quien ayudarán y 
colaborarán con él en todo lo concerniente al servicio fa-
cultativo de la Clínica. 

Art. 11. Practicante interno. —Habitará en el local de 
la Clínica, llevará los servicios interiores de administra-
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ción, y colaborará con sus compañeros de guardia en el 
servicio de la Clínica. 

Art. 12. Ordenanzas.—Estarán a disposición e inme-
diatas órdenes del personal facultativo de la Clínica, en lo 
concerniente a limpieza, recados, policía interior del edifi-
cio y todo lo concerniente al buen orden y marcha del ser-
vicio, cuyos turnos y horas ordenará el Médico Director 
de acuerdo con el Concejal Inspector. 

Art. 13. Administración.—La cantidad consignada en 
los presupuestos con destino al sostenimiento y marcha de 
los servicios pertenecientes a esta Clínica municipal, será 
librada por la-Subinspección del Cuerpo de la Beneficen-
cia municipal, previos los justificantes necesarios. 

Art. 14. El Excmo. Ayuntamiento se obliga a estable-
cer el servicio de intubación en distintos puntos de la Ca-
pital, conforme las necesidades le fueren demandando. 

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 20 
de diciembre de 1915. 

Madrid, 12 de enero de 1916. 
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